
 RESPONSABLE INSCRIPTO
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

Av. Dr Ramos Mejia 1302 C.P.1104  CABA

CUIT : 30-71068177-1

Ing.Brutos : 307-106817-71

Pedido de Cotización

Expediente

SEÑOR/ES

C.U.I.T.:

ING. BTOS.:

COND. I.V.A.:

Sr. PROVEEDOR 9999

CIUDAD DE BUENOS AIRES

PTO ARGENTINO(I.MALVINAS) ARGENTINA

00000000000

 RESPONSABLE INSCRIPTO 

( )

C.P.:

ObservacionesFecha Neces.CantidadU. M.DescripciónCódigo de  InsumoIt.

SIRVANSE ENVIARNOS A LA BREVEDAD 
POSIBLE UNA COTIZACION POR ESCRITO DE 

LOS MATERIALES DETALLADOS EN ESTE 
FORMULARIO

10839A

NUMEROFECHA

26/04/2018

Tel. Fax : 4959-6884/5

Teléfono:

PLANILLA Nro.

11072

Catálogo de Proveedor

Vto. OFERTA

03/05/2018

RC-Item

1 ACT820-000031N DISPENSER ELECTRICO DE 
AGUA FRIA Y CALIENTE

25.00C/U 26818 1

Observaciones(Forma de pago, etc.)Lugar de Entrega

Pellegrino, Luciana10002201

PADRE MUJICA AL 200-ESTACION RETIRO LSM VANESA MARTIN
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 RESPONSABLE INSCRIPTO
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

Av. Dr Ramos Mejia 1302 C.P.1104  CABA

CUIT : 30-71068177-1

Ing.Brutos : 307-106817-71

Pedido de Cotización

Expediente

NUMERO 

A

PEDIDO DE COTIZACION

DOCUMENTO AL QUE SE ANEXA

DESCRIPCIONITEM

1083911072

PLANILLA Nro. 

CARACTERISTICAS GENERALES:

EQUIPO DE AGUA ELECTRICO CON SISTEMA PARA BIDONES DE 20 LISTROS

LUGAR DE ENTREGA: ESTACION RETIRO LSM - PADRE MUJICA AL 200 (ESTACIONAMIENTO)

CONTACTO: HUGO MONTI 15 3143 2284  - VANESA MARTIN 15 5348 5308 

1

.

LOS EQUIPOS SERAN DISTRIBUIDOS POR PERSONAL PROPIO DE LA SUBGERENCIA LUEGO DEL SER 
INVENTAREADOS, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES OPERATIVAS AL MOMENTO DE LA RECEPCION DE LOS 
MISMOS.

CONFECCIONAR IGUAL CANTIDAD DE COPIAS 

COMO TENGA EL FORMULARIO AL QUE SE ANEXA.
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 RESPONSABLE INSCRIPTO
OPERADORA FERROVIARIA S.E.

Av. Dr Ramos Mejia 1302 C.P.1104  CABA
CUIT : 30-71068177-1

Ing.Brutos : 307-106817-71

Pedido de Cotización

Expediente

C LÁUSULA S P ARTICULARE S  

I. F EC HA DE C IERRE  D E INVIT ACIÓ N /PRE S ENTACIÓ N  DE O F ER TAS:  
- Pod rá  presentar su  propuesta  dentro  de los 5  d ías corridos a  contar desde la  no tificación  de la  presente  invitación. 
- Una  vez transcurrida  d icha fecha , en  caso de no habe rse  presentado en el respectivo expediente  por medio del cua l tramita  e l proced im ien to  de 

selección/con tratación  la cantidad mínima necesaria de co tizaciones/o fertas, S O F SE podrá  re ite rar las  inv itac iones y/o requerir y  solic ita r nuevas 
cotizaciones fijando consecuentemente  una nueva fecha  de cie rre. 

II . CO NDIC IO NES F O R M ALES PARA C O T IZAC IÓ N/O F ER TA:  
- La  co tización debe ser rea lizada en una hoja mem bretada (con logo  de la  empresa). 
- La  co tización debe estar firmada por rep resentante  legal/convenciona l. 
- La  co tización debe indicar vigencia  de la  m isma, aclarar si son d ías hábiles o  corridos. 
- Deberá  ind icarse fecha  aproximada de  entrega /cum plim iento . 
- Aclarar ma rca y  modelo co tizado, jun to  con toda aque lla o tra  descripción  que pueda servir  para  conocer lo  o fertado (en caso de corresponder). 
- Deberá co tizar en M O NEDA DE C UR SO  LE G AL LO CAL (P ESO S AR G ENT INO S). IM PO R T ANTE: En  caso de co tiza r en moneda extran jera deberá 

jus tificar los  mo tivos y /o  razones, a fin  de poder tomar la  cotización  como vá lida . 
- Deberá  ind icarse por sepa rado la  suma correspondiente  al Impuesto  al Valor Ag regado (IVA) y la  a lícuota  respectiva (E j. 21% , 10.5% , e tc.). 
- Deberá  completar y  reenviar jun to con  la oferta , una  “Decla ración Jurada  de  Compre  T raba jo  A rgentino”. La  falta de  presentac ión configura rá una 

presunción, que admite prueba en  contrario, de cump lim iento  de las prescripciones vigentes con  relación  a  la ca lificación de  o fe rta nacional. 

II I. CO ND IC IO NES EC O N Ó M IC AS Y  CO NTR AC TUA LES 
- Los p recios co tizados se rán considerados  a todos los  e fectos fi jo s e inamovib les. (S e entenderá  en  consecuencia  que se encuentran incluidas en 

e l precio  todas las  prestaciones que, de acuerdo a su  ju icio  y experiencia , deberá  realizar para  el fiel y  estricto cump lim iento  de sus ob ligaciones, 
aunque las m ismas no es tén exp licitadas  en la  o ferta). 

- A los e fectos de  garantizar y pos ibili tar la  compa ración de las eventuales ofertas presen tadas, se  de ja  constancia  que las co tizac iones realizadas 
en moneda extran jera , pod rán  ser convertidas a la  cantidad equ ivalente  en pesos argentino según el tipo  de cambio  vendedor de l Banco de la 
Nación Argen tina de l día que  se rea lice  la  comparación. 

- Form as de  P ago: E l pago se efectuará  med iante  transfe rencia  bancaria  ba jo  las  siguientes cond iciones: 

a . Pago an ticipado (total o  parcial) con tra presen tac ión de factura  y  garantía  constituida  por e l monto equ iva lente  que reciba como  ade lanto 
(pagaré , póliza  de caución, e tc .). 

b . Pago dentro  de  los  trein ta  (30) d ías corridos y contados a partir  de  la  presentación de  la  factura (y toda  o tra  documentación  específica que 
en fo rma prev ia  y expresa se  requ iera) en SOF SE, o fecha de remisión  de  factura electrónica . 

IM PO RT A NTE: A  fin  de  pode r rea lizar e l pago, en  forma previa el ad jud ica tario deberá  notificar a SO F SE el número de C BU  y nombre de la 
ENT IDAD BANC AR IA . 

- E l pago en  princip io  se  e fectuará  en PESO S ARG ENT INO S ($), moneda de curso lega l en  la R epública A rgentina.  
- S i las  condiciones con tractuales lo  ameri tasen , o  mediara  p rev ia  jus ti ficación de l p roveedor, SO F SE podrá  aceptar y  ad judicar co tizaciones en 

moneda extran jera . No obs tante ello , a los fines del pago, cuando no  se  trate de una  “contra tac ión in ternac ional” , se  procederá  al abono del monto  
adjud icado en PESO S AR G ENT INO S (S) convirt iendo del mon to  ad judicado en PESO S A RG ENTINO S ($) según e l tipo  de camb io  vendedor del 
Banco de la  Nación Argentina del día  anter io r al pago.  

- Los O ferentes  a l p resentar o ferta  prestan confo rmidad  que se someten a  la  ley argentina  y a la  ju risd icción de los T ribuna les F ederales O rdinarios 
en lo  Con tencioso Admin istra tivo , con sede  en  la C IUD AD AUT Ó N O M A D E BUE N O S A IR ES, con renuncia  a  cualquier o tro  fue ro  o jur isdicc ión 
territor ia l. La sola presentación  de la  O ferta  implica la  aceptación de esta  ju risdicción .  

- No pod rán concurrir como  o ferentes: (i) Los funciona rios y  empleados de SO F SE, agentes y funcionarios de la  Admin istración Púb lica Naciona l, 
P rov incial o  M unicipal y  las empresas en las  que  los  m ismos tuv ieren  una participación su ficien te  para fo rmar la  voluntad social;  (ii) Los concursados 
y/o  quebrados, m ien tras no obtengan su rehab ili ta ción, (iii) T oda pe rsona a la que, dentro del té rm ino de los cinco (5) años  anterio res a  la fecha de 
presentación de la  propuesta , se le  hubiera resc indido un  contra to  po r su culpa  con cualqu ier organ ismo de la  Ad m inistración  Pública N aciona l, 
P rov incial y /o  M unicipal y  (iv) Toda persona que resu lte  inhabili tada de  acuerdo a  regímenes espec iales. En caso de encontrarse en alguno de los 
imped imentos menc ionados, deberá  abstenerse  de p resentar cotización  ba jo  apercibimiento de tenerla  como no  presentada . 

- Por la  sola  c ircunstanc ia  de fo rmular la  o ferta , se  tendrá  a l o ferente  por conocedo r de las especificaciones y  documen tación que forma p arte  de la 
presente  con tratac ión  (incluyendo las presentes c láusulas), y  de  las ca racterísticas y cond iciones de  lo requerido , por lo  que  no  podrá  con 
posterio ridad invocar en su  favo r los errores en que pudiere habe r incurrido  a l fo rmular la o ferta , o duda , o desconocim iento  de las  cláusu las y 
d isposic iones ap licables. Igualmente, la sola  presentación implicará  la aceptación de las cond iciones estab lecidas en las especificaciones y 
documentación  que son parte de la contratación .  

- En cua lquier momento  a  contar desde la  presente inv itación la firma  de l Contra to /O rden  de Entrega/C ompra, SO FSE podrá  de jar, total o 
parcialmente, sin efecto  el p rocedim iento  de contra tación sin que ello  genere derecho a percibir indemnizaciones, reconocim ie nto  de  gastos, 
compensac iones, daños y  perjuicios , lucro  cesante, e tc ., por parte de los O ferentes. 

- SO FSE se  rese rva e l derecho de realizar visitas a  las instalaciones o sedes del o feren te , con el fin de  verifica r la información  qu e e l m is mo ha 
cons ignado en su propuesta/co tizac ión. 

- E l ad jud icata rio no podrá  ceder n i subcontratar la O rden de Entrega/Compra (C ontractual) a persona natural o  ju rídica , nacional o extranjera alguna, 
sin previo  consentim ien to  po r escrito  de SOF SE, pud iendo  ésta  rese rvarse las  razones  que tenga para nega r la  auto rización de la  ces ión o el 
subcontrato . En todos  los  casos el ad jud ica tario es el único  responsable  por la  celebración y cumplim iento de los  subcontra tos. 

- Todos los datos e informaciones a  las cuales tuv iera  acceso el o ferente /co tizante, desde cuando se encuentre  preparando  la co tización y durante 
la  e jecuc ión de la  posible  Orden de Entrega/Compra, serán manten idos en fo rma  confidenc ia l. E sta  confidencialidad será con tinua  y  no vence ni 
por term inación, ni por caducidad de la  O rden de Entrega/Compra. 

- En caso de incumplim iento de cláusulas y/o disposiciones fijadas en la o rden de entrega y documentac ión  que fo rma parte de la  contra tación (e j. 
p lazo de  en trega, etc.) SO F SE dejará constancia  de d icho anteceden te en  su  R egistro  de  P roveedores, y  adoptará todas las medidas necesarias 
a  fin de dar cumplim iento  a lo  estab lecido por la  R esoluc ión del  Minis terio  del In terio r y T ransporte  Nº 211/2015. 

- En caso de incumplim iento de lo pactado en la  o rde n de entrega y docum entac ión que forma  parte  de la con tratación, SO FSE podrá  tomar todas 
las  medidas legales y administra tivas pertinentes den tro del marco ju rídico  ap licable . 

IV . ADJU DIC AC IÓ N  
- SO FSE d ic tará el acto de ad jud icac ión y /o  em itirá  la  correspondiente O rden de Entrega/Compra, sob re  la propuesta  más conven ie nte , tomando en 

cuen ta  la oferta  económica y /o  técn ica, la capac idad de con tra tación, an tecedentes y toda información tend ien te a  asegurar las me jo res cond ic iones 
de lo  requerido . 

- SO FSE podrá  apartarse  de ese  c riterio  de ad judicac ión solo en fo rma  fundada , o bien  si razones de con ven iencia así lo  aconsejan.  
- SO FSE tend rá  facu ltad  de desestimar las propuestas total o  pa rcia lmen te , sin que  e llo  pueda da r lugar a reclamo o  indemnizac ión alguna por parte 

de los proponentes.  
- SO FSE podrá  ad judicar, según  la conveniencia de los precios un itarios o fertados, por cantidades parciales, hasta adqu irir la s cantidades to ta les 

necesarias requeridas. En caso de ad jud icaciones parciales , el ofe rente  a l que se le  ad judiquen cantidades in feriores de las que hubiere  o fertado, 
no podrá so licitar mod ificación de los precios un ita rios co tizados, alegando afectación económ ica por la  ad jud icación parcial. 

V . DESE ST IM ACIÓ N DE O FERTA S  
En princ ip io , sin ser taxativo, se desestimará  las  o fertas presentadas  cuando: 

- se  comprueben arreg los, acuerdo, pactos o  componendas entre  los o fe rentes. 
- e l o ferente  haya  tra tado de interven ir , in fluencia r o  in formarse indebidamen te de l anális is de las  o fe rtas. 
- exis tan varias o fertas p resentadas por e l m ismo proponente  ba jo  e l m ismo nombre o con  nombres dife rentes.  
- no  cumpla  con las espec ificaciones técn icas reque ridas. 
- se  compruebe  falsedad o inexactitud  relevante  en la  o ferta. 
- se  presente la  o ferta extempo ráneamente . 
- se compruebe que  el oferente se  ha lla incu rso  en alguna (s) de las prohibiciones, inhabilidades  e  incompatibilidades para  contra tar.
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